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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°31-2020, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 
2020-2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL QUINCE DE 
SETIEMBRE  DEL DOS MIL VEINTE, EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA.  
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
OCUPANDO SUS CURULES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO) 

CONCEJALES PROPIETARIOS 
JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
*RAQUEL ENRIQUEZ CAMARENO 

Ocupando el puesto de propietaria en ausencia de la señora Griselda Montoya. 
Comprobado el cuórum. (5) 

 
SUPLENTES PRESENTES:  

 
CONCEJALES SUPLENTES: 

FRANCISCO BARBOZA JIMENENEZ 
YADIRA CASTRO HERNANDEZ 

 
INTENDENTE MUNICIPAL  (AUSENTE)             VICEINTENDENTA MUNICIPAL (PRESENTE) 
LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ                             JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ  

 
PRESENTE: ASESORA LEGAL: LANATH CHACON GRANADOS 

 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

 LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ 
  
AUSENTES: VICEPRESIDENTA (SINDICA SUPLENTE) VIRGINIA VICTORIA 
CALDERON CALDERÓN. CONCEJAL PROPIETARIA: GRISELDA MONTOYA GOMEZ.  
CONCEJAL SUPLENTE: DAMARIS CAJINA URBINA. 
 
Oración: Raquel Enriquez Camareno.  

 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 
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             Cierre de sesión 

PUBLICO PRESENTE EN LA ANTESALA:    

NOMBRE  
 

CÉDULA  ORGANIZACIÓN 

FRANKLIN CASTRO RAMÍREZ  602260135 MI PRENSA 

CALET BARQUERO A 604840066 MI REPORTE PENINSULAR 

 
ARTICULO Nº 1. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 

 
El presidente municipal indica que  se dispensa la lectura de actas. Por motivo, 
que ayer lunes no se trabajó por traslado de feriado y hoy 15 de setiembre se 
realizó el acto cívico por la institución.  
 

ARTICULO N° 2. AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO. (NO HAY) 
 

ARTÍCULO N°3- JURAMENTACIÓN. (NO HAY)  
 
 

ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 09 de setiembre 
del 2020.  De: Comunicación IFAM mavalos@ifam.go.cr . ASUNTO: Invitación a 
charla virtual: 11 cosas que usted no conocía sobre IFAM y que necesita saber. 
Con Marcela Guerrero, presidenta Ejecutiva de IFAM. Día: Jueves 10 de 
septiembre de 2020, Hora: 7.00 pm. 
 
 
2.- SE CONOCE COPIA DE OFICIO 67-10-09-2020 DPT-ZMT-PAQ. 
(RESPUESTA A OFICIO: TDGA-CMDP-268-2020-OFICIO:279-0832-2020-OF-
O.I.J.COBANO-INSPECCION PLAYA VENTANAS) de fecha  10 de setiembre del 
2020.  De: Lic. Alban Ugalde Garcia – Encargado Departamento ZMT Paq.  
ASUNTO:  TDGA-CMDP-268-2020-OFICIO:279-0832-2020-OF-O.I.J.COBANO-
INSPECCION PLAYA VENTANAS. 
 
SE DA LECTURA:  
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3.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO,  de fecha 10 de 
setiembre del 2020. Hora: 10.51 AM ASUNTO: Notificación de acuerdo 
municipal referencia 4819-2020. De: Ana Quesada Vargas, 
secretariaconcejo2@belen.go.cr 
Se da lectura:  
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4.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de cemce@poder-
judicial.go.cr Asunto: Sistema de Notificaciones (Exp:20-014722-0007-CO) 
Fecha: 10 de setiembre de 2020 Hora: 11.00am  
Se da lectura:  

 

 

mailto:cemce@poder-judicial.go.cr
mailto:cemce@poder-judicial.go.cr
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5.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 10 de 
setiembre del 2020.  Hora: 10.53am De: Br. Silvia María Centeno González, 
Secretaría Municipalidad de Tilarán. ASUNTO: 396 – acciones 
Administrativas jurisdiccionales con reglamento.  
Se da lectura: 
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6.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 11 de 
setiembre del 2020. Hora: 08.43am De: Fracción Municipal Paquera PLN 
Paquera, fmunicipalpaquerapln@gmail.com. ASUNTO: Solicitud copia 
documento CGR. / Contenido: Buenos días doña Lidieth: Por este medio se 
le solicita copia del documento de la CGR que se leyó en la sesión del pasado 
martes 08 de setiembre, relacionado con el despido del señor Bernal Jiménez 
Moraga. Gracias por su atención. 

 
-INSTRUYE PRESIDENTE MUNICIPAL A LA SECRETARIA: Entregar el 
documento posterior a la ser ratificada el acta.   
 
7.- SE CONOCE RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN 
SUBSIDIO. , de fecha 08 de setiembre del 2020. De: Gerardo Fuentes 
Quesada y María Ester Rodriguez Varela. Para notificaciones: 
ma.ester@hotmail.com y fuentesquesada@hotmail.com / ASUNTO:  Quienes 
suscriben Gerardo Fuentes Quesada cédula de identidad 202940431 y María 
Ester Rodríguez Varela cédula de identidad número 204520070, en tiempo y 
forma presentamos el Recurso Revocatoria y Apelación en Subsidio contra lo 
dispuesto por el Concejo Municipal del distrito de Paquera en la Sesión 
Ordinaria N° 27-2020, celebrada el 25 de agosto del 2020, Artículo 6, Informe 
de Comisiones, que dice: “inciso B- SE CONOCE DICAMEN DE COMISION 
DE ZONA MARITIMO TERRESTRE, CASO-COM-ZMT-SOLICITUD DE JUAN 
PERALTA JIMENEZ CEDULA 6-132-857” 
 
(Documento adjunto del Recurso contiene 17 páginas)  
 
SE DA LECTURA:  

mailto:fmunicipalpaquerapln@gmail.com
mailto:ma.ester@hotmail.com
mailto:fuentesquesada@hotmail.com
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___________________________________ 

 
(…) 
 
(ESTE DOCUMENTO CONTIENE 17 PAGINAS QUE SE CONSGINAN EN EL 
ACTA-  LOS ANEXOS SON EN TOTAL 38 PAGINAS, DESDE LA PAG. 18 a la  53 
CONSTAN EN EXPEDIENTE DE CORRESPONDENCIA ) 

 
COMENTARIOS REALIZADOS. 
LA LICENCIADA LANATH CHACON GRANADOS ASESORA LEGAL 
RECOMIENDA: ES REVOCATORIA CON APELACIÓN A SUBSIDIO. 
PRIMERO ALBAN A VER SI REVOCA Y SI NO ENTONCES A ASESORÍA 
LEGAL.  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA: CON LA RECOMENDACIÓN DE LA 
LICENCIADA, LOS QUE ESTEN DE ACUERDO PARA QUE SE PASE A 
DON ALBAN. Aprobado. Se procede a tomar el acuerdo.  
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7.1-. ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL LIC. ALBAN UGALDE GARCIA  - ENCARGADO DE 
DEPARTAMENTO ZONA MARITIMO TERRESTRE, EL RECURSO DE 
REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
UNANIME. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
  
8.- SE CONOCE CORREO ELECTRONICO, de fecha 14 de setiembre del 
2020. De: Ckeyson Zuñiiga. ckeysonz@gmail.com / ASUNTO: Mediante la 
presente misiva se desea externar la solicitud de atención mediata a la vía de 
tránsito comprendida entre la comunidad de Río Grande y Punta del Río. La 
misma corresponde un trayecto de 2.5 a 3 kilómetros de extensión, desde el 
antiguo paso del puente que comunicaba esta comunidad con Río Grande 
hasta su finalización en el océano pacífico. Su condición es de considerable 
criticidad: desde zonas con una cuantiosa anegación  debido a la saturación 
y destrucción del alcantarillado antiguo que puede concurrir en un brote de 
dengue; trechos y franjas que no cumplen con las dimensiones y espacios 
necesarios para su tránsito;  curvas  sin señalización y extremadamente 
sucias; alcantarillado inexistente y una calzada afectada al cien por cien 
que  menoscaba la libre movilidad de los transeúntes de la susodicha 
comunidad y que deniega su derecho constitucional -artículo 50-  a un 
ambiente sano y equilibrado; como de demás normativa conexa.  /  Del 
mismo modo, sobra establecer las gnosis correspondientes a que en la 
sobredicha comunidad pernota un complejo comercio y movilidad de 
personas. Aunado a que en la misma existe un centro educativo y un sinfín 
de conciudadanos con movilidad reducida y personas adultas mayores. Sin 
otro particular y esperando la gestión correspondiente 
 
8.1-. ACUERDO MUNICIPAL:  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: CONTESTAR AL 
SEÑOR QUE YA SE ENCUENTRA EL CAMINO INCLUIDO EN UN 
CRONOGRAMA DE TRABAJO, para su estudio Camino Punta del Río.   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.                                                 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ckeysonz@gmail.com
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COMENTARIOS REALIZADOS. 
EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA, CONCEJAL PROPIETARIO, COMENTA: 
Yo creo,  en caso de la moción que el señor hace, ya en tiempo, lo que nosotros 
habíamos conocido con una inspección al campo, era que no se hacía las labores 
de limpieza, era porque venían un Balde para hacer el mantenimiento optimo de la 
vía, no sé si tomamos otro acuerdo, porque ya existe un acuerdo anterior para que 
se de el paso de hacer la zanja para hacer el mantenimiento debido. Sería bueno 
explicarle al señor, que si ya se tiene la pieza del back hoe para poner la 
manguera. Si hablamos de caminos que vienen a salir a calle principal, sabemos 
que en tiempos de lluvia, va a ser difícil esa vía. No sé,  si me explico, porque 
estar tomando acuerdos sobre acuerdos y no resolvemos nada.  
EL SEÑOR MILTON HANCOCK- PRESIDENTE MUNICIPAL, AÑADE:  Lo que 
pasa es que han venido varias cartas. De hecho, ya se adquirió una pala para 
hacer el zanjo que se necesita y se va a proceder con eso. 
EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA, CONCEJAL PROPIETARIO: ¿Este 
Concejo no tiene la autonomía suficiente para responder sin acuerdo?. 
-EL SEÑOR MILTON HANCOCK, CONCEJAL PROPIETARIO, COMENTA: Se 
debe de responder por medio de un acuerdo, decirle  que ya tenemos ese 
cronograma de trabajo. 

 
9.- SE CONOCE: F-PJ-04 FORMULARIO PARA ENVÍO DE TERNAS PARA 
MIEMBROS DE JUNTAS DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS, de 
fecha 15 de setiembre del 2020. De: Directora de Escuela  El Guarial. ASUNTO: 
Solicitud de nombramiento de Junta de Educación de Escuela Guarial.  
 
INDICÓ EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Este documento se analizará para tomar 
el acuerdo la próxima sesión.  
  
 
10.- SE CONOCE CARTA de Elisabeth Auberth, con fecha del 15 de setiembre 
del 2020. ASUNTO: Referente a la campaña de limpieza realizada en Playa 
Órganos.  
 
SE DA LECTURA:  
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COMENTARIOS REALIZADOS. 
EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ, CONCEJAL SUPLENTE, COMENTA: 
Gracias señor Presidente. Estimados compañeros, yo quisiera que este caso se pase a la 
Administración para que esta señora tenga una respuesta clara, si es cierto lo que ella 
está diciendo, que se está traslandando los recursos a otra Municipaldad, debería de 
existir un convenio. También, que nos traigan una respuesta en ese sentido.  
-LA SEÑORA JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ, VICEINTENDENTA, MENCIONA: Quisiera 
referirme a ese tema, porque nosotros hemos estado trabajando en ese sentido, nos 
hemos reunido con Elisabeth Auberth, para ver la posibilidad de un convenio, también 
tuvimos dos reuniones una presencial y una virtual, con Luis un gestor ambiental de 
Puntarenas, él no recomienda un convenio, puesto que también hay otro centro de 
reciclaje, uno de Cobano y el de acá, que pertenece a la misma Península, él lo que 
sugiere es; una contratación para ver qué otros puestos de reciclaje pueden aportar mejor 
a la Municipalidad. Pero ese convenio con Molina Recicling, no lo recomienda porque 
estaríamos incurriendo en un error y escogiendo a una sola empresa. Entonces, debemos 
trabajar con una contratación.  

 
 
10.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, para lo de su competencia y 
respuesta.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
 
11.- SE CONOCE CARTA de Elisabeth Auberth, con fecha del 15 de setiembre 
del 2020. Para notificaciones: molinarecycling@gmail.com / ASUNTO: Estimados 
señores: La presente es para saludarles y a la vez desearle éxito en sus labores. 
Por este medio solicito la copia de la sesión del jueves 3 de septiembre del 2020. 
Agradezco su colaboración. 
 
-INSTRUYO  EL PRESIDENTE MUNICIPAL A LA SEÑORA SECRETARIA: Hacer 
la entrega del acta solicitada luego de ser  ratificada el acta.   
 
12.- SE CONOCE OFICIO MSP-DM- DVURFP-DGFP- DRSPC-0140-2020, de 
fecha 09 de setiembre del 2020. Suscrito por el Comisario Pablo Bertozzi Calvo- 
Director de la Dirección Regional Sexta - Pacífico Central- Ministerio de Seguridad  
Pública. Recibido el 15 de Setiembre del 2020.  ASUNTO: “…en seguimiento al 
oficio N° MSP-DM- DVURFP-DGFP- DRSPC-0783-2020, en el cual se les solicitó 
audiencia y de la que posteriormente participé, exponiendo sobre el proyecto 
constructivo de la nueva Delegación Policial de Paquera, en el cual adicionalmente 
les solicité valorar la posibilidad  de colaborarnos con la demolición de la 
estructura actual de la Delegación  supra citada y la disposición adecuada de los 
desechos que esto genere,  así también como facilitarnos un espacio dentro del 
edificio del Concejo Municipal para continuar brindando el servicio de seguridad 
ciudadana al distrito, esto en apego al Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Ministerio de Seguridad y el Concejo que ustedes 
representan…” 
 

mailto:molinarecycling@gmail.com
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SE DA LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE:  
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12.1 ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Aprobar la solicitud 
presentada por el Director Regional de Pacífico Central del Ministerio de 
Seguridad Pública – Comisario Pablo Bertozzi Calvo, indicada en OFICIO MSP-
DM- DVURFP-DGFP- DRSPC-0140-2020, en seguimiento a la petitoria inicial 
presentada en OFICIO MSP-DM- DVURFP-DGFP- DRSPC-0783-2020,  en apego 
al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional existente entre el Ministerio 
de Seguridad Pública y el  Concejo Municipal de Distrito de Paquera,  a fin de que 
sea coordinado  con la Administración Municipal - Intendente Municipal, los 
detalles indicados, para colaborar con la demolición de la estructura de la 
Delegación de la Fuerza Pública de Paquera y con facilitar un espacio dentro de 
las instalaciones del Edificio Municipal para la continuidad del servicio de 
seguridad ciudadana al distrito de Paquera donde funcionará la oficialía de 
guardia, oficinas administrativas, cocina, bodega de alimentos y comedor para 
funcionarios, y coordinar la ubicación de dos furgones, esto será durante el 
periodo aproximado de seis meses, que es el tiempo estimado requerido para la 
construcción de la Nueva Delegación de  Fuerza Pública de Paquera.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. Se aplica 
el artículo 45 del Código Municipal. 
 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
COMENTARIOS REALIZADOS.  
EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA, CONCEJAL PROPIETARIO, COMENTA: Yo 
quiero preguntar algo, ¿Ese acuerdo lo tomó esta administración o la administración 
pasada?. 
EL SEÑOR MILTON HANCOCK, CONCEJAL PROPIETARIO, AGREGA: Considero que 
los puntos a analizar que   deberíamos estudiar si acogemos todos los puntos. 
LA SEÑORA JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ, VICEINTENDENTA, EXPLICA: 
Anteriormente ellos habían venido acá, me permití pedirle a Lili, el acta para poderlo leer 
haber cuales fueron los acuerdos tomados, pero ahí no hay nada en específico, 
solamente se acordó aceptar a ellos, pero ese día no se llegó a ningún acuerdo.   Por esa 
razón, se les solicitó a ellos presentaran una nota para valorar los puntos que ellos están 
solicitando. Para que se tome aquí en el Concejo el acuerdo que corresponde. Nosotros le 
estábamos recomendando a ellos, es el Salón que tenemos como la cocina. Y ellos 
ocupan ese espacio, pero  también ocupan para atender al público.  Ellos estaban 
pidiendo una bodega,  pero aquí no hay espacio para eso. Ellos querían poner esos 
furgones aquí, pero tampoco hay espacio.  Hasta ahora,  yo lo estoy escuchando punto 
por punto. Para la demolición, nosotros no tenemos maquinaria. 
-EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA, CONCEJAL PROPIETARIO, COMENTA: Lo que 
recuerdo, creo que lo tengo en mi casa, lo que firmamos fue una carta de intención, no fue 
mediante moción o acuerdo. Algo pasaba con esa propuesta que ellos fue quienes la 
hicieron. 
EL SEÑOR MILTON HANCOCK, PRESIDNETE MUNICIPAL AÑADE: No estoy seguro en 
aprobar el asunto de los furgones, ya que no hay espacio, porque se construiría la bodega 
de la Comisión de Emergencia.  
EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA, CONCEJAL PROPIETARIO, SUGIERE: Bueno yo 
creo que eso Presidente, podemos tomar en consideración donde está la cancha de 
baloncesto, en este momento no se le está dando uso. Porque es provisional.  
LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES, CONCEJAL PROPIETARIA, CONSULTA: ¿Que 
van a hacer las cosas de la cocina?.  
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RESPONDE LA SEÑORA JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ, VICEINTENDENTA:  Ellos 
también solicitaron las dos bodegas que tenemos, sin embargo, nosotros no pudimos 
cederle el espacio de las bodegas, por eso piden traer contenedor para poder guardar sus 
cosas. 
EL SEÑOR MILTON HANCOCK, PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA: Solo es 
Administrativo, no va a haber armas,  ni presos. (Da por agotado el tema)  
 

ARTÍCULO N° 6. INFORME DE COMISIONES. 
 

INCISO A: INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 15 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020. Al ser las trece horas se da inicio a la comisión de jurídicos, 
estando presentes el Presidente Municipal Miltón Hancock Porras, Jacob Méndez Rivera, 
Carlos Luis Rodríguez Vindas, Elsie Garita Flores, todos regidores propietarios, 
asesorados por la licenciada Lanath Chacón Granados. 
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INCISO A. 1- INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE FECHA 
15 DE  SETIEMBRE DE 2020; QUE DICE:  
PRIMER CASO. RECOMENDACIÓN ASADA BAJOS NEGROS.  
 

 
 

A.1 ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA; Aprobar la 
recomendación de la Comisión de Jurídicos, QUE DICE: Se convoca al 
departamento de Ingienería, departamento legal de la administración, 
Intendente, asesora legal del Concejo de Distrito de Paquera a una 
reunión el día 22 de setiembre a las trece horas con la Asada de Bajos 
Negros con la Comisión de Jurídicos para escoger entre las dos opciones 
dadas por Acueductos y Alcantarillados. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
INCISO A. 2- INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE FECHA 
15 DE  SETIEMBRE DE 2020; QUE DICE:    

 
RESUMEN: Que en  Sesión Ordinaria Nº 30-2020, (P-2020-2024) celebrada el 
08 de Setiembre  del 2020.  Artículo 4, Correspondencia,  Inciso, 13- SE 
CONOCE CARTA  de fecha 05 de Setiembre del 2020. Recibido 08 de 
Setiembre del 2020. Suscrita por el señor German Villalobos Barahona- 
Presidente Comité PRO- Desarrollo de Paquera.  ASUNTO: En vista de lo 
ordenado por la Contraloría General de la República, referido a la destitución 
del Auditor Interno de ese Concejo Municipal de Distrito de Paquera. El 
Comité PRO- Desarrollo de Paquera; En reunión llevada a cabo el día 05 de 
Setiembre del 2020, Acordó por unanimidad lo siguiente: Enviar nota a dicho 
Concejo Municipal, en donde formalmente recomendamos la contracción del 
Auditor Interno Municipal del Distrito de Paquera, a través de contratación  por 
servicios profesionales a  Medio Tiempo.  Acuerdo que vendría a salvaguardar 
la situación económica y social de nuestras comunidades.  Agradecidos por la 
atención prestada a nuestra solicitud.   / -INSTRUYE: SOLICITAR A  LA 
COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS, su estudio y recomendación  para dar  
respuesta.  
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 SE DIO LECTURA AL INFORME Y RECOMENDACIÓN QUE DICE: 

COMISIÓN DE JURIDICOS 15 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2020 

Al ser las trece horas se da inicio a la comisión de jurídicos, estando presentes 
el Presidente Municipal Milton Hancock Porras, Jacob Méndez Rivera, Carlos 
Luis Rodríguez Vindas, Elsie Garita Flores todos regidores propietarios, 
asesorados por la Licenciada Lanath Chacón Granados. 
 
(…) 
SEGUNDO CASO 
Documento enviado por el señor German Villalobos Barahona, el cual dice que 
se contrate a un auditor por servicios profesionales y medio tiempo para el 
Concejo de Distrito de Paquera. 
RECOMENDACIÓN 
Se hará un estudio exhaustivo si es necesario contratar a un auditor medio 
tiempo o tiempo completo en el Concejo de Distrito de Paquera. 
Cabe mencionar que, en este Concejo, existe una plaza conformada del auditor 
de ahí es que tenemos que hacer los estudios pertinentes para valorar si es 
necesario que la plaza del auditor sea tiempo completo o medio. 
 
A.2.1 ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA; Aprobar la 
recomendación de la Comisión de Jurídicos, QUE DICE: Se hará un estudio 
exhaustivo si es necesario contratar a un auditor medio tiempo o tiempo 
completo en el Concejo de Distrito de Paquera. Cabe mencionar que, en este 
Concejo, existe una plaza conformada del auditor de ahí es que tenemos que 
hacer los estudios pertinentes para valorar si es necesario que la plaza del 
auditor sea tiempo completo o medio.  Enviar la respuesta al Señor German 
Villalobos Barahona.    
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
INCISO A. 3- INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE FECHA 
15 DE  SETIEMBRE DE 2020; QUE DICE:    

 
TERCER CASO. DENUNCIA 

 CONFLICTO DE INTERÉS EMITIDA POR JORGE PEREZ VILLARREAL. 

 
1- Aclararle al Señor Pérez Villarreal que la Licenciada no fue la 
que interpuso la Moción, fueron dos regidores Jacob Méndez Rivera, y 
Elsie Garita Flores, la Licenciada lo único que hizo fue su trabajo el de 
explicar y asesorar al Concejo de Distrito de Paquera. 
2- Se le aclara al señor Pérez Villarreal que el 21 de febrero del 
año 2020, bajo la dirección de La Intendenta de Sidney Sánchez 
Ordoñez ya existía un acuerdo exactamente igual en donde el señor 
Encargado de ZMT solicita se tome acuerdo de autorizarle a su 
persona el ir a interponer las denuncias correspondientes a dichos 
delitos, esto con fecha del 21 de febrero del 2020.  
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A.3 ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Aprobar la 
recomendación de la Comisión de Jurídicos, QUE DICE: 
1- Aclararle al Señor Pérez Villareal que la Licenciada no fue la 
que interpuso la Moción, fueron dos regidores Jacob Méndez Rivera, y 
Elsie Garita Flores, la Licenciada lo único que hizo fue su trabajo el de 
explicar y asesorar al Concejo de Distrito de Paquera. 
2- Se le aclara al señor Pérez Villa Real que el 21 de febrero del 
año 2020, bajo la dirección de La Intendenta de Sidney Sánchez 
Ordoñez ya existía un acuerdo exactamente igual en donde el señor 
encargado de ZMT solicita se tome acuerdo de autorizarle a su 
persona el ir a interponer las denuncias correspondientes a dichos 
delitos, esto con fecha del 21 de febrero del 2020. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 

COMENTARIO REALIZADO.  
-La Licenciada Lanath Chacón, Abogada, comenta: El no está hablando sobre la 
escogencia, el solo esta haciendo como una sugerencia, contestarle que se va a 
hacer un estudio.  
 

ARTÍCULO N° 7. ASUNTOS VARIOS. (NO HAY). 
 
 

ARTÍCULO N° 8. MOCIONES.  
 

INCISO A- MOCION PRESENTADA POR LAS CONCEJALES 
PROPIETARIAS ELSIE GARITA FLORES Y RAQUEL ENRIQUEZ 
CAMARENO (ocupando el puesto de propietaria). ACOGIDA POR  JOSE 
MILTON HANCOCK PORRAS –PRESIDENTE MUNICIPAL.  
CONSIDERANDO: La necesidad de que se compre una fotocopiadora 
multifuncional en el departamento de secretaría municipal.   
PROPUESTA: Comprar una fotocopiadora multifuncional para uso de la 
secretaría, por la gran volumen de trabajo.  
-Conocida y discutida la moción, se somete a votación y es aprobada 
con cinco votos”. UNANIME. Se aplica el artículo 45 del Código 
Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.    

 

 
El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las seis y cincuenta minutos . 
 
 

______________________                                                      _____________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                                     Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                                 Secretaria del Concejo                                   
                                                                                                                                    Laf.                                                             


